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NOTIFICADO POR ESTADO No.089 DEL 28 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

    ACLÁRESE por parte del señor LUIS CORCHUELO y el Defensor de 

Familia asignado a este Despacho, lo que pretenden en escrito 

allegado el 27 de abril del año en curso, por cuanto del mismo se 

advierte la referencia a diferentes hechos ocurridos entre las 

partes, pero no se manifiesta petición concreta que daba resolver 

esta Juez. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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